
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Salud, y de 
Población. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfonso Izquierdo Bustamante. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la salud sexual y reproductiva de los mexicanos como materia de salubridad general.  Modificar el título del capítulo sexto del 
título tercero de “Servicios de Planificación Familiar” por la de “Servicios de Salud y Sexual y Reproductiva”; promover ante las 
dependencias competentes o entidades correspondientes las medidas necesarias para realizar programas de salud sexual y reproductiva 
a través de los servicios educativos y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que dichos programas y los que 
realicen organismos privados se lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad 
de las familias, con objeto de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así como lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en concordancia con el artículo 4º párrafo 3º, por lo que hace a la Ley General 
de Salud y XVI, en relación a la Ley General de Población, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO ÚNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 

 

Decreto para reformar la fracción VII del artículo 3o., la 
denominación del Capítulo VI del Título Tercero, los párrafos 
primero y cuarto del artículo 67, el párrafo primero, 
fracciones I, II, III, IV y V, del artículo 68 y los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Salud, para incluir la salud 
sexual y reproductiva de los mexicanos como materia de 
salubridad general; asimismo, se reforma la fracción II del 
artículo 3 de la Ley General de Población, para que la 
Secretaría de Gobernación dicte y ejecute o, en su caso, 
promueva ante las dependencias competentes o entidades 
correspondientes las medidas necesarias para realizar 
programas de salud sexual y reproductiva a través de los 
servicios educativos y de salud pública de que disponga el 
sector público y vigilar que dichos programas y los que 
realicen organismos privados se lleven a cabo con absoluto 
respeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven 
la dignidad de las familias, con objeto de regular 
racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así 
como lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y naturales del país  

Artículo Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 3o., la 
denominación del Capítulo VI del Título Tercero, los párrafos 
primero y cuarto del artículo 67, el párrafo primero, fracciones I, 
II, III, IV y V, del artículo 68 y los artículos 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:  
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I. a VI. … 
 

VII. La planificación familiar; 
 

VIII. a XXI. … 
 

XXII. a XXXI. … 
 

TITULO TERCERO 
Prestación de los Servicios de Salud 

 
CAPITULO VI 

Servicios de Planificación Familiar 
 
Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. 
En sus actividades se debe incluir la información y orientación 
educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 
hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 
años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante 
una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser 
oportuna, eficaz y completa a la pareja. 

 
 
 
 
 
… 

 
… 
 
 

I. a VI. …  

VII. La salud sexual y reproductiva de los mexicanos  

VIII. a XXI. …  
   
  

Título Tercero  
Prestación de los Servicios de Salud 

Capítulo VI  
Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 

Artículo 67. La salud sexual y reproductiva es la capacidad de 
disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de 
procrear teniendo la libertad para decidir hacerlo o no 
hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición 
lleva implícito el derecho de la mujer y del hombre a obtener 
información y acceso a los métodos de planificación familiar 
de su elección, seguros, efectivos, asequibles y aceptables, así 
como a otros métodos legales para la regulación de la 
fecundidad, y el derecho a recibir servicios adecuados de 
atención de la salud que permitan los embarazos y los partos 
sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de 
tener hijos sanos. La salud sexual y reproductiva tiene 
carácter prioritario en el sistema nacional de salud.  

...  

...  
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En materia de planificación familiar, las acciones de información 
y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán 
llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 
uso en la región o comunidad de que se trate. 

 
Artículo 68.- Los servicios de planificación familiar comprenden:

 
 
I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación 
educativa en materia de servicios de planificación familiar y 
educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que 
establezca el Consejo nacional de Población; 

 
II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de 
servicios de planificación familiar; 

 
III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación 
familiar a cargo de los sectores público, social y privado y la 
supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Población. 

 
IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de 
anticoncepción, infertilidad humana, planificación familiar y 
biología de la reproducción humana; 

 
V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos 
para la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento 
y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de planificación familiar. 

 
VI. … 

 
 

En materia de salud sexual y reproductiva, las acciones de 
información y orientación educativa en las comunidades indígenas 
deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas 
indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate.  

Artículo 68. Los servicios de salud sexual y reproductiva
comprenden:  

I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación 
educativa en materia de servicios de salud sexual y reproductiva 
y de educación sexual y reproductiva, con base en los contenidos 
y estrategias que establezca el Consejo nacional de Población;  

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de 
servicios de salud sexual y reproductiva;  

III. La asesoría para la prestación de servicios de salud sexual y 
reproductiva a cargo de los sectores público, social y privado y 
la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Población.  

IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de 
anticoncepción, infertilidad humana, salud sexual y 
reproductiva y biología de la reproducción humana;  

V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos 
para la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento 
y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de salud sexual y reproductiva.  

VI. … 
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Artículo 69.- La Secretaría de Salud, con base en las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de Población para la 
prestación de servicios de planificación familiar y de educación 
sexual, definirá las bases para evaluar las prácticas de métodos 
anticonceptivos, por lo que toca a su prevalecencia y a sus efectos 
sobre la salud. 

 
Artículo 70.- La Secretaría de Salud coordinará las actividades de 
las dependencias y entidades del sector salud para instrumentar y 
operar las acciones del programa nacional de planificación 
familiar que formule el Consejo Nacional de Población, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley General de Población 
y de su Reglamento, y cuidará que se incorporen al programa 
sectorial. 

 
Artículo 71.- La Secretaría de Salud prestará, a través del 
Consejo Nacional de Población, el asesoramiento que para la 
elaboración de programas educativos en materia de planificación 
familiar y educación sexual le requiera el sistema educativo 
nacional. 

 

 
Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de Población para la 
prestación de servicios de salud sexual y reproductiva y de 
educación sexual y reproductiva, definirá las bases para evaluar 
las prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su 
prevalecencia y a sus efectos sobre la salud.  

Artículo 70. La Secretaría de Salud coordinará las actividades de 
las dependencias y entidades del sector salud para instrumentar y 
operar las acciones del programa nacional de salud sexual y 
reproductiva que formule el Consejo Nacional de Población, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley General de Población 
y de su Reglamento, y cuidará que se incorporen al programa 
sectorial.  

Artículo 71. La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo 
Nacional de Población, el asesoramiento que para la elaboración 
de programas educativos en materia de salud sexual y 
reproductiva y de educación sexual y reproductiva le requiera 
el sistema educativo nacional.  

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 
Artículo 3o.- Para los fines de esta Ley, la Secretaría de 
Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las 
dependencias competentes o entidades correspondientes, las 
medidas necesarias para: 

 
I.- … 

 

Artículo Segundo: Se reforma la fracción II del artículo 3 de la 
Ley General de Población, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. Para los fines de esta ley, la Secretaría de 
Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las 
dependencias competentes o entidades correspondientes, las 
medidas necesarias para:  

I. …  
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II.- Realizar programas de planeación familiar a través de los 
servicios educativos y de salud pública de que disponga el sector 
público y vigilar que dichos programas y los que realicen 
organismos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a los 
derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de las 
familias, con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el 
crecimiento de la población, así como lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país; 

 
III.- a XIV.- … 
 

 
II. Realizar programas de salud sexual y reproductiva a través 
de los servicios educativos y de salud pública de que disponga el 
sector público y vigilar que dichos programas y los que realicen 
organismos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a los 
derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de las 
familias, con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el 
crecimiento de la población, así como lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país;  

III. a XIV. … 

 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

GTR 


